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Lima, Viernes 17 de Junio de 1983 % 
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NARAHUA AMASIFUEN Y TEODOSIO RENGIFO 
TRIGOZO, los Títulos de Propiedad Nos. 18,239, 
21,766—4, 19485—A y 19,469—A, sobre los predios 
rústicas “SALAMANCA”, BOLIVAR”, JESUS DEL 

MONTE” y “PEDREGAL”, con las 

ubicación amtes señaladas; 

Que por Resoluciones Directorales Nos 0281— 
82/AG—DR-—XII, 0287—82/AG—DR—XIII, 0289— 
82/4G—DR—XIHT y 0290—82/AG—DR—XIH, todas 

de fecha 29 de abril de 1982, la Direeción de la Fe- 
gión Agraria XIT—San Martín, ha declarado la ca- 

ducidad de los Títulos de Propiedad de los predios 
mencionados en el considerando precedente, en 
aplicación del Artículo 32 inciso' d) del Decreto Ley 
Ne 22175, “Ley de Comunidades Nativas y de Da. 
sarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de 
Selva”, por encontrarse abandonados por sus pro- 
pietarios: y ocupados por posesionarios de heeho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no 
haber sido apeladas, han quedado legalmente con- 

, sentidas, por lo que la Dirección Genmeral de Re- 
— forma Agraria y Asentamiento Rural, con' fecha 15 

de marzo de 1983, ha selicitado la expediciórn de la 
presente Resolución Ministerial; 

Cor la visación de la Oficina Genera! de Aseso- 
ría Jurídica dei Ramo; 

6E RESUELVE: 

Artienlo E— Aprobar el procedimiento seguido 
para la deelaración de Caducidad de los Títulos de 
FPropiedad de los predios rústicos denominados 
“SALAMANCA” de 2 Hás, 7,907 m?., (Dos Hectá- 
reas y Siete Mil Novecientos Siete Metros Cuadra- 
dos), “BOETVAR” de 4 Hás. 8,384 m2. (Cuatro 
Hectáreas y Ocho Mil Trescientos Ochenticuatre 
Metros Cuadrados), “JESUS DEL MONTE” de | 
Há. 7,955 m?, €Una Hectárea y Siete Mil Novecien- 
tos Cincuenticinco Metros Cuadrados) y “PEDRE- 
GAL” de 5 Hús. 1,931 m2, (Cineo Hectáreas y UN 
Mil Octrocientos Treintiún Metros Cuadrados?, de 
extensión superficial, ubicados todos en el distrito 
de Cacataelñi, provincia y departamento de San 

Artículo ?2*— Declarar revertidos al dominio del 
BEstado los predios rústicos “SALAMANCA”; “BO- 

— LIVAR”; JESUS DEL MONTE” y “PEDREGAL”, 
con las extensiones y ubicación señaladas en el mu- 
meral anterior, 

Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de los 
Ocupantes, para que lo hagsan valer contorme a ley. 

Articulo 4*— La Dirección de la Región Agranmo 
XIII—San Martín, solicitará al Juez de Tierras la 
cancelación de los asientos registrales y la subse- 
cuente inscripción de los predios materia de la pre- 
sente KResclución a favor de la Dirección General 
de Reforma Agraris y Asentamiento Rural, em los 
Registros Públicos de San Martin. 

Registrese y cominíguese. 
MIRKO EUCULIZA TORRE, Ministro de £gri 

eultura, 

extensiones: y 

= 

RESOLUCION MINISTERTIAL ; 
N* 00342—33—AG/DGRAAR ¡ 

Y 
[ 

Lima, 0? de jumio de 1983. 

VISTOS: 

L.os expedientes relativos a la declaración de Ca- 
ducidad de los Títulos de Propiedad de Jos predios 
rústicos denominados “PASHACAL” de 10 Hás. 
4,555 m2:,, “CERCANIA” de 4 Hás. 9590 m2, 
“EXPLORACION” de 9 Hás. 9,960 m2., “SANTA 

- TORIBIA” de 4 Hás, 4274 m2., y "LABRADOR” 
- de 4 Hás. 4,856 m2:, de extensión superficia!, to- 
dos ubieados en el distrito de Zapatero, provincia 

> de Lamas, departamento de San Martin; y, 

D 
CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministerinies Nos, 5414, 

977, 3792, 4173 y 2513, de fechas 15 de setiembre: 
de 1,944, Primero de Abrif de 15963, 20 de Octubra 

de 1,964, 23 de diciembre de 1963 y 23 Se junio de 

1964; respeetivamente, se otorgan a favor de los se- 
fiores ANTONIO- SANCHEZ, ADILIA LOZANO 

| CHAVEZ, ANTONIO PIZANGO PIZANGO, RO- 
SAS TUANAMA PIZANGO y PETRONILA TUA=- 
NAMA ISHUIZA, los Títulos de Propredad Nos, 

* 5,112, 16785—aA, 20,686—A, 18,042—A y 19,812—a, so- 
bre los predios rústicos- “PASHACAL” “CERCA=- 
NIA”, “EXPLORACION”, “SANTA TORIBIA” y 

— “LABRADOR” con las extensiones señeladas y ubi- - 
cados anteriormente en el distrito de Lamas; actual- 
mente, según la nueva demarcación política del psís, 
están ubicados en el distrito de Zapatero, de la mis= 
ma provincia y departamento; 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 0278 
82/AG—DR—XILI, 0282-82/AG—DR—XIII, 02384— 
82/AG—DR—XIIL, 0285—82/AG—DR—XIII y 0292- 
82/AG—DR-—XIIL todas de fecha 20 de abril de 
1982, la Dirección de la Región Agraria XIII—Sam 
Martín, ha declarado la.caducidad de los Títulos de 
Propiedad de los predios mencionados en el consi- 

* derando precedente, en aplicación del Artículo 32* 
inciso d) del Decreto Ley N* 22175, “Ley de Comu- 
nidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Re= 
giones de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse 

* abandonados pcr sus propietarios y ecupados por 
posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no 
habar sido apciadas, han quedado legalmente von- 
sentidas, por lo que la Dirección General de Re- 
forma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 15 
de marzo de 1983, ha solicitado la expedicion de Ja 
presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina Ceneral de Aseso= 
ría Juridica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el proeedimiento seguida 
para la deelaración de Caducidad de los Tiítulos de 
Fropiedad de los predios rústicos denominados 
“PASHACAL” de 10 Hás, 4,856 m2. (Diez Hectáreas 
y Cuatro Mil Ochocientos Cincuentiséis Metros Cua- 
drados), “CERCANIA” de 4 Has. 9,590 m2. (Cuatro 
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Eectárc>s y Nueve Mil Quinientos Noventa Metros 
Cauruos), “EXPLORACION” de 9 Hás, 9,960 m2 
(Nuéeve Hectárens y Nueve Mil Novecientos Sesanta 
Meios Cuaarados), “SANTA TORIBIA” de 4 Hús 
4,2:4 162. (Cuatro Hectáreas y Cuatro Mil Doscien- 
tos Setentcuatro Metros Cuadrados) y “LABRA- 
DOR” de 4 Hás, 4,856 m2, (Cuatro Hectáreas y 
Cuatro hil Ochocientos Cincuentiséis Metros Cua- 
drados), de extensión superficial, ubicados en el dis- 
tri.o de Zapatero, provincia de Lamas, departamen- 
to de £an. Martín. L »5 y 

Añiículo 2*— Declarar revertidos al dominio del 
Estado los predios rústicos “PASHACAL”, “CER- 
CANIA", “EXPLORACIÓN”, “SANTA TORIBIA”" 
y '“LABRADOR”, con las extensiones. y ubicación 
señaladas en el numeral anterior. : 

Articuio 3>— Dejar a salvo el derecho de los ocu- 
Pan:es, para que lo hagan valer conforme a Lev 

Artículo 4*— La Dirección de la Región-Agraria 
XIII—San Martín, solicitará al Juez de Tierras la 
cancelación de los asientos registrales y ia subse- 
euente inscripción de los predios materia de la pre- 
sente Resolución a favor de la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los Re- 
Mistros Públicos de San Martín, 

Regístrese y comuniquese. 
MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- 

eultura, 

———Ú]—— 

RESOLUCION MINT STERTAL 
No. 00313—83—AG/DGRAAR 

Lima, 02 de junio de 1983. 

VISTOS: 

Los expedientes relanvos a la declaración de 
Caducidad de los Títulos de Propieiad de los pre- 
dios rústicos denominados “PIURANO” de 5 Hás, 0.040 m2., "LA FLOR DEL BOSQUE” de 10 Hás. 7,625 m2., “"LIBERTAD" de 10 Hás, 4240 m2, y 
“CHINGAY” de 5 Hás, 5,578 m2., de extensión su- 
perficial, todos ubicardos en el distrito de Cuñum- 
buqui provincia de Lamas, departamento de San 
Martin; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 4505, 2170—69—AG—DOC, 2950 y 2350, de fechas 19 de abril de 1944, 25 de marzo de 1,969, 18 de agosto de 1961 y 10 de setiembre de 1954, respectivamente, se otor- garon a favor de lo señóres TORIBIO SINARA- HUA, GRACIELA TUESTA DE SANCHEZ, PURI- FICACION ISHUIZA SINARAHUA y CESAREU LOZANO RIOS, los Titulos de Fropiedad Nos. 4,596, 25.47—A, 14900—A y 9,885; sobre los preaios ruús- ticos “PIURAI—'D', “LA FLOR DEL BOSQUE”, “LI- BERTAD" y “CHINGAY”; con las extersiones y ubicación antes señaladas; 
Que por Resoluciones Direciorales Nus 0270 82.AG—--UR—X.-II, 02£6—82, AG—DR—-XUI, 02— 82/AG—DR—XII y ú291—821AG—DLX111, todas de fecha 20 de abril de +852, la Dirección de la-Ke- Eión Agraria XIII-—San Martín, ha deuarado la 
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caducidad de los Títulos de Propiedad de los pre- dios mencionados en el considerando precedente, em ' aplicación del Artículo 32* inciso d) del Decreto Ley : Ne 22175, “Luy de Comunidades Nativas y de Desa= rrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse abandonados por sus pro=s pietarios y ocupados por posesionarios de hrcho: Que las citadas Resoluciones Directorales, al ne sentidas, por lo que la Dirección General de Refor= haber sido apeladas, han quedado legalmente con= ma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 15 de marzo de 1983, ha solicitado la expedición de la pre= sente Resolución Ministerial: 
Con la visación de la Oficina General de Aseso= ría Jurídica del Ramo: 

— SE RESUELVE: 

Artículo 1*—. Aprobar el brocedimientoa seguide; bara la declaración de Caducidad de los Títulos de Propiedad de los bredios rusticos denominados “PIURANO” de 5 Hás. 0.040 m?2, (Cinco Hectá- -Teas y Cuarenta Metros Cuadrados), “LA FLOR" DEL BOSQUE” de 19 Hás. 7,625 m2. (Diez Hec- táreas y Siete Mil seiscientos Veinticinro Metros Cuadrados), “LIBERTAD” de 10 Hás, 4280 m2, (Diez Hectáreas y Cuatro Mil Doscientos Ocñenta Metros Cuadrados) y “CHINGAY” de 5 Hás, 5,578 m2. (Cinco Hectáreas y Cinco Mil Quinientos Se= tentiocho Metros Cuadrados), de extensión super-- ficial, ubicados todos en el distrito de Cuñumbugui, Provincia de Lamas, departamento de Sar Martín. — Artículo 2— Declarar revertidos al dominio del . Estado los predios rústicos “PIURANO”, “LA FLOR DEL BOSQUE”, “LIBERTAD” y CHINGAY” son las extensiones y ubicación señaladas en el nu- meral anterior 
Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de los ocupantes, para que lo hagan valer contorm: a ley 

Artículo 4+— La Dirección de la Región Agraria XJil—San Martín, solcitará al Juez de Tierrus la cancelación de los ... 

cultura 

—————c.][— 
HESOLUCION MIN STERIAL 
No, 007 14—a3—AG/DGRA AR 

Lima, 02 de junio de 1983, 

VISTOS: 

Los expedientes reialivos a la declaración de Caducidad de 105 Titulos ae Prapiedad de ,os pre-= dios rústicos Geno:ninaños “LETICIA” de 15 Hás, 3,165 m2., “LA ESPERANZA” de 29 Hás. 0.117 m “AGUANILLO” de 5 Hás, 
PAMPA” de 31 Hás. 0,380 m2., de extensión su= perficial, todos ubicados en el distrito de San Pa-


